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INFORME DE PRESTACIÓN  DE SERVICIOS ASESORÍA PROFESIONAL 

RESPECTO A LA UNIÓN ENTRE EL MUNICIPIO Y LAS 

ORGANIZACIONES TERRITORIALES DE LA COMUNA. 

UNIDAD DE DIDECO  

 

En cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios por 

Asesoría profesional al programa gestores territoriales de Villa Alegre de unidad 

Dideco, suscrito con la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, en virtud de la 

contratación directa efectuada mediante Decreto N°3088 de fecha 26 de diciembre de 

2024, doy a conocer los servicios prestados durante el mes de diciembre de 2024; 

En este sentido, menester es señalar que los servicios contratados tienen por 

objeto desempeñar los servicios de, Asesoría profesional respecto a la unión entre 

el Municipio y las Organizaciones Territoriales de la comuna de Villa Alegre, 

respecto a los procedimientos administrativos del municipio y sus servicios 

traspasados, en las áreas que se soliciten, entre otras gestiones, y para lo cual se 

desarrollaron, entre otras, las siguientes actividades: 

 

• Día 6 de diciembre, reunión con Administrador Municipal y Dideco, con el 

objetivo de crear un plan de acción, en relación al plan de compras de los 

programas comunitarios de la dirección. 

 

• Dia 10 de diciembre, reunión con Dideco y Secplan para revisar presupuesto 

planificado 2025. 

 

• Dia 12 de diciembre, presentación a DIDECO de compras a realizar por durante 

2025. 

 

• Día 16 de diciembre, revisión junto a SECPLAN de los proyectos aprobados y 

financiados para las distintas organizaciones comunitarias de la comuna. Esto 

con el fin de realizar seguimiento e identificar procesos pendientes para su 

ejecución. 
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• Día 17 de diciembre, reunión con adquisiciones para revisar solicitudes de 

compras pendiente del departamento y subsanar aquellas que hayan sido 

devueltas. 

 

• Día 20 de diciembre, adecuación de plan de compras en relación al presupuesto 

municipal aprobado. 

 

• Dia 26 de diciembre, reunión con Jefa de finanzas para analizar distintas 

cuentas presupuestarias relacionadas da la unidad. 

 

• Día 27 de diciembre, presentación de plan de compras 2025 de Dideco ante 

Secplan. 

 

Los servicios fueron prestados bajo la modalidad presencial, por correo 

electrónico en diversas jornadas y horarios, según los requerimientos presentados. 

 

Esperando una buena acogida, se despide atentamente, 

 

 

LIZ TORREBLANCA MALDONADO 

CONTADOR AUDITOR 

 

 

Villa Alegre, a 27 días del mes de Diciembre de 2024 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- Alcaldía. 

- Archivo Personal. 


